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VIERNES 7 DE FEBRERO DE 2025
18-2025 24/01/2025 Acuerdo Gubernativo. Acepta a 

favor del Estado de Guatemala la donación unilateral a tí-
tulo gratuito, que hacen los señores Ricardo Chén Oxom, 
Juan Francisco Caal, Abelino Caal Caal, Carlos Quib y Fe-
derico Yat de una fracción de terreno de la finca que se 
identifica, ubicada en Caserío San Isidro Choval, Municipio 
de Cobán, Departamento de Alta Verapaz; y, la adscribe al 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, para que 
continúe funcionando el Centro Comunitario de Salud de 
dicho Caserío. 

82-2025 31/01/2025 Acuerdo del Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social. Crea la “Unidad de Atención 
a las Personas Migrantes Retornadas”, la cual se regirá 
y se implementará bajo la dirección y supervisión de 
la Dirección General de Empleo del Viceministerio de 
Previsión Social y Empleo del Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social.

008-2025 PUNTO SÉPTIMO. 17/01/2025 Acuerdo de la 
Municipalidad de Nuevo Progreso, Departamento de 
San Marcos.  Aprueba y autoriza los cobros relacionados 
al servicio de agua potable, de la forma que se indica.

11-2025 PUNTO TERCERO. 29/01/2025 Acuerdo de la 
Municipalidad de San Francisco El Alto, departamento 
de Totonicapán. Plan de Tasas, Rentas, Multas y Demás 
Tributos para el Municipio de San Francisco El Alto, 
Departamento de Totonicapán.

189-2024 30/01/2025 Sentencia de la Corte de 
Constitucionalidad. Declara inconstitucionales las frases: 
a) “Estar totalmente incapacitado para el trabajo” del inciso 
c.4 y “esté total y permanentemente incapacitado para el 
trabajo” del inciso c.10, ambas del artículo 16; b) “siempre 
que esté totalmente incapacitado para el trabajo” del inciso 

c) y “que esté total y permanentemente incapacitado para 
el trabajo” del inciso i) ambas del artículo 24; c) “siempre 
que esté totalmente incapacitado para el trabajo” del inciso 
b) del artículo 25; y d) “totalmente incapacitado para el 
trabajo” del artículo 30, todos del Acuerdo 1124 de la Junta 
Directiva del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, 
que contiene el Reglamento sobre Protección Relativa 
a Invalidez, Vejez y Sobrevivencia; como consecuencia, 
se expulsan del ordenamiento jurídico las frases antes 
citadas, por lo que dejarán de surtir efectos a partir del día 
siguiente de la publicación de este fallo en el Diario Oficial. 

8870-2024 06/02/2025 Auto de la Corte de 
Constitucionalidad.  Decreta la suspensión provisional 
de las siguientes disposiciones denunciadas: a. la frase 
“inteligencia policial” del artículo 3; b. la frase “también 
podrá suscribir convenios de cooperación interinstitucional” 
del artículo 6; c. la palabra “deben”, contenida en el primer 
párrafo y la frase “El incumplimiento de lo dispuesto en 
el presente artículo por parte de autoridades y entidades 
públicas será sancionado de conformidad por la ley,” 
contenida en el segundo párrafo, ambas del artículo 
8; d. literal b) del artículo 10; e. el inciso “v) Dirección de 
Inteligencia Policial” contenido en el numeral v) de la literal 
b) del artículo 17; f. la literal g) y h) del artículo 18; g. la frase 
“quienes serán nombrados por el director general” del artículo 
21; h) artículo 31; i. la frase “se presumirá que ejecutaron un 
acto ordenado o permitido por la ley” contenida en el primer 
párrafo y la totalidad del segundo párrafo del artículo 60; 
i. (sic) la frase “con plena independencia”, contenida en 
el primer párrafo y la totalidad del segundo párrafo del 
artículo 61; j. la frase “inteligencia policial” del artículo 79; 
k. la frase “y la Dirección de Inteligencia Policial de la Policía 
Nacional Civil” del artículo 82; y l. artículo 83 de la Ley de 
la Policía Nacional Civil”, del Decreto 35-2024 del Congreso 
de la República de Guatemala.


